
 Naciones Unidas  A/68/833–S/2014/255

  
 

Asamblea General 
Consejo de Seguridad 

 
Distr. general 
9 de abril de 2014 
Español 
Original: inglés 
 

 

 

14-29505 (S)    170414    220414 
*1429505*  
 

Asamblea General  Consejo de Seguridad 
Sexagésimo octavo período de sesiones  Sexagésimo noveno año 
Temas 33 y 35 del programa   
 

Prevención de los conflictos armados 
 

La situación en el Oriente Medio 
 
 
 

  Carta de fecha 9 de abril de 2014 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de la Federación 
de Rusia ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de adjuntar a la presente el texto de la declaración de los 
Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados miembros de la Organización del 
Tratado de Seguridad Colectiva sobre la escalada de las tensiones en la región 
noroccidental de Siria, aprobada en Moscú el 3 de abril de 2014 (véase el anexo). 

 Agradeceré que tenga a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo como 
documento de la Asamblea General, en relación con los temas 33 y 35 del programa, 
y del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Vitaly Churkin 
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  Anexo de la carta de fecha 9 de abril de 2014 dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas  
 
 

  Declaración de los Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Estados miembros de la Organización del Tratado de 
Seguridad Colectiva sobre la escalada de las tensiones en 
la región noroccidental de Siria 
 

[Original: ruso] 
 

 Expresamos nuestra profunda preocupación por el brusco empeoramiento de la 
situación en la región noroccidental de Siria como resultado del enfrentamiento de 
las fuerzas gubernamentales y los grupos extremistas asociados con “Al-Qaida”, que 
ha ocasionado la pérdida de vidas humanas y el desplazamiento forzoso de miles de 
habitantes de la ciudad de Kessab, habitada principalmente por armenios. 

 Condenamos enérgicamente los actos terroristas cometidos y el uso de la 
fuerza contra la población pacífica.   

 Pedimos que se ponga fin de inmediato a la violencia y se garantice el retorno 
de los refugiados en condiciones de seguridad. Estamos convencidos de que es 
posible normalizar la situación sin injerencias externas y sin recurrir a la violencia, 
mediante un diálogo político amplio que tenga en cuenta los intereses de todos los 
sirios, independientemente de su origen étnico y su religión. 

 Exhortamos a todas las partes en el conflicto y otras partes interesadas a que 
actúen en estricta conformidad con el derecho internacional con miras a poner fin de 
inmediato al derramamiento de sangre y lograr una solución política por medios 
pacíficos en Siria sobre la base del comunicado de Ginebra de 30 de junio de 2012. 
 

(Firmado) Serguey Lavrov 
Ministro de Relaciones Exteriores de la Federación de Rusia 

 

(Firmado) Edvard Nalbandyan 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Armenia 

 

(Firmado) Vladimir Makey 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Belarús 

 

(Firmado) Erlan Idrisov 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Kazajstán 

 

(Firmado) Erlan Abdyldaev 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República Kirguisa 

 

(Firmado) Makhmudzhon Sobirov 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Tayikistán 

 
Moscú, 3 de abril de 2014 

 


